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  Señor juez, a su consideración el presente proceso informándole que la parte demandante elevó solicitud de 
desistimiento de pretensiones coadyuvada por la demandada. Sírvase proveer 

 

JOSÉ GUILLERMO DE LA HOZ PIMIENTA  

SECRETARIO  

  

  

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, VEINTICINCO (25) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024)  

 
                        ANTECEDENTES 
 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente se tiene que el Dr. Fermín Alirio Reyes 
Fernández, en su condición de apoderado de la parte demandante allega memorial informando que se 
suscribió acuerdo de conciliación extrajudicial entre los involucrados por lo que desiste de las pretensiones 
de la demanda. La solicitud de desistimiento está coadyuvada por los apoderados de la parte demandada 
y el llamado en garantía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.  

 

Para aquellos efectos, aporta copia de la ratificación del poder en donde consta la facultad del abogado 
para desistir (Folio 3 Archivo37 del expediente digital) y de la solicitud de desistimiento de las pretensiones 
sin condena en costas, firmada por los apoderados de las partes y el llamado en garantía (Folio 3 Archivo38 
ibidem). 

 
CONSIDERACIONES 
 

En atención a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante, que dentro de las facultades 
otorgadas al apoderado se encuentra la de desistir, y que el presente proceso no está concluido mediante 
sentencia, se accederá a lo pretendido de conformidad con lo previsto en el artículo 314 CGP el cual señala 
“el demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que  ponga 
fin al proceso”. 

 
Respecto la condena en costas, no habrá lugar a ordenarlas en atención a la renuncia a las mismas 
presentada por las partes y el llamado en garantía, la cual resulta procedente de acuerdo a lo normado en 
el numeral 9 del artículo 365 CGP, a saber “las estipulaciones de las partes en materia de costas se tendrán 
por no escritas. Sin embargo, podrán renunciarse después de decretadas y en los casos de desistimiento 
o transacción.” (Subrayado y negrilla fuera de texto).   

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Barranquilla, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Acceder al desistimiento de las pretensiones de la demanda formulada por el apoderado de la 

parte demandante, por las razones señaladas en la parte considerativa de esta decisión.  En consecuencia, 

decretar la terminación del presente proceso.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Líbrense por secretaría los 

oficios respectivos  

 

TERCERO: Sin condena en costas. 
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CUARTO: Archívese el expediente, sin necesidad de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 

  
 
MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

 
 
 
 
Gdg 
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